
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA – CUNDINAMARCA  

jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Se notifica el auto anterior en ESTADO ELECTRÓNICO No. 015, para su 
conocimiento, el cual puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-gama/93 
 

Gama, Cundinamarca, 21 de julio de 2023. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GAMA - CUNDINAMARCA 

Carrera 2ª No. 5-59 Teléfono: 3172369646 
Correo Electrónico: jprmpalgama@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1 1 8 

 
Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  POSESORIO 
Radicado:   252994089001-2022-00014-00  
Demandante: JOSÉ ANTONIO BEJARANO GARZÓN 
Demandado: PROTASIO ULISES BEJARANO GARZÓN 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se dispone: 

Primero: Fijar fecha y hora para el día treinta (30) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo 

AUDIENCIA virtual, en la cual se resolverán las excepciones previas planteadas. 

Segundo: Reconocer personería al doctor JOSÉ IGNACIO GÓMEZ DÍAZ, con C.C. 

No. 80.376.148 y T.P. No. 88.316 del C.S.J., para que actúe como apoderado 

judicial de la parte demandada, conforme el mandato conferido a folio 43 

Tercero: Citar al Perito designado Darwin Manuel Moreno Díaz, para que acuda 

a la audiencia fijada, a efectos de realizar la contradicción del dictamen, 

atendiendo el memorial presentado por el apoderado de la parte demandada. 

Cuarto: Notificar a las partes y al Perito designado, la presente decisión por 

medio virtual a través de estados electrónicos, y comunicarles a los correos 

electrónicos aportados, que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma TEAMS, de conformidad con lo previsto en la Ley 2213 de 2022 

que establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
AA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1 1 9 

 
Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  PERTENENCIA 
Radicado:   252994089001-2021-00029-00  
Demandante: ANA MILENA BEJARANO BELTRÁN 
Demandado: H.I. JOSÉ BEJARANO E INDETERMINADOS 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se advierte 

que, vencido el término de traslado del dictamen pericial, sin pronunciamiento, 

el Despacho dispone: 

 

Primero: Fijar fecha y hora para el día veintitrés (23) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo 

diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL, en el inmueble rural denominado “EL 

ALTO”, identificado con la matrícula inmobiliaria número 160-3564, ubicado en 

la vereda Pauso del municipio de Gama, Cundinamarca.  

 

Segundo: Notificar a las partes, la presente decisión por medio virtual a través 

de estados electrónicos, y comunicarles a los correos electrónicos aportados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
AA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
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Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  PERTENENCIA 
Radicado:   252994089001-2021-00034-00  
Demandante: VLADIMIR URREA FORERO 
Demandado: H.I. OLIMPIA BELTRÁN DE PEÑUELA 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el expediente, se advierte 

que, vencido el término de traslado del dictamen pericial, sin pronunciamiento, 

el Despacho dispone: 

 

Primero: Fijar fecha y hora para el día dieciséis (16) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023), a las diez de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo 

diligencia de INSPECCIÓN JUDICIAL, en el inmueble rural denominado “LA 

ESPERANZA”, identificado con la matrícula inmobiliaria número 160-3798, 

ubicado en la vereda Pauso del municipio de Gama, Cundinamarca.  

 

Segundo: Notificar a las partes, la presente decisión por medio virtual a través 

de estados electrónicos, y comunicarles a los correos electrónicos aportados. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
AA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
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  República de Colombia 
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Auto de sustanciación No. 1 2 1    

 

Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:  SUCESIÓN 
Radicado:   252994089001-2013-00032-00  
Demandantes: JAIME BENJAMÍN GARZÓN LINARES y OTROS  
Causante:  JOSÉ ANTONIO GARZÓN ORTIZ 
 

Revisado el presente expediente, se advierte poder conferido por la heredera Dora Mabel 
Garzón Ortiz, a la doctora Laura Camila Castro Beltrán, quien sustituye el mandato al doctor 
Ariel David Vergara Lozano, y él, a su vez, remite desde su canal electrónico los aludidos 
documentos al correo institucional de este Juzgado, sin que se observe el cumplimiento de 
las disposiciones previstas para el otorgamiento de poder para actuar, contenidas en el 
artículo 5º de la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia permanente del Decreto 806 
de 2020, el cual ordena:  

 

“PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 
presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento.” (Negrilla del texto original – Subraya del Despacho). 

 

Así las cosas, si bien es cierto reposa un poder, también lo es que el mismo no proviene del 
correo electrónico de la poderdante, tampoco cuenta con presentación personal, razón por 
la cual, no es procedente el reconocimiento de personería para actuar. 
 

De otro lado, requiérase nuevamente al heredero Jaime Benjamín Garzón Linares, para que 
designe apoderado judicial. 
 

Por lo expuesto en precedencia, el Despacho dispone: 
 

Primero: Negar el pretendido reconocimiento de personería y sustitución de poder, 
solicitada por doctora Laura Camila Castro Beltrán, conforme se anotó en precedencia, 
hasta tanto sean corregidas las falencias anotadas, para lo cual se concede término de cinco 
(5) de días, contados a partir de la publicación de la presente providencia. 
 

Segundo: Requerir al señor Jaime Benjamín Garzón Linares, para que dé 
cumplimiento con lo ordenado en numeral segundo del auto adiado 30 de junio de 2023. 
 

Tercero: Notificar la presente decisión por medio virtual a través de estados 
electrónicos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
AA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
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República de Colombia 
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1 2 2 

 
Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 
Radicado:   252994089001-2014-00075-00  
Demandante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. - EPM 
Demandado: BÁRBARA MORA DE URREA Y H.I.  
 
En atención al memorial poder y anexos allegados por la parte actora al correo electrónico 

del Juzgado, y por cumplir con los requisitos legales exigidos en el artículo 5º de la Ley 2213 

de 2022, el Despacho dispone: 

 

Primero: Reconocer personería a la doctora MANUELA RESTREPO ROJAS, 

identificada con la C.C. No. 1.037.632.355 de Envigado y T.P. No. 293.363 del C.S.J., 

para que actúe como apoderada judicial de la parte demandante EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLIÓN E.S.P. – EPM, de conformidad con el poder conferido y los 

anexos aportados. 

 

Segundo: Notificar la presente decisión por medio virtual a través de estados 
electrónicos. 
 
Tercero: Comunicar la presente decisión, por medio virtual al correo electrónico 
suministrado por los apoderados, sin efectos procesales.  
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
AA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1 2 3 

 
Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 
Radicado:   252994089001-2013-00021-00  
Demandante: DUSTANO ROMERO BELTRÁN 
Demandado: FRANCISCA ANIDALY RUIZ BELTRÁN 
 
Revisado el presente expediente se advierte que, mediante proveído adiado 8 de 
febrero de 2022, se puso en conocimiento de la parte ejecutante la manifestación 
realizada por la parte ejecutada, en relación al pago total de la obligación, para lo 
cual, se le concedió término, se emitió y se entregó el oficio 030 del 9 de febrero de 
2023, sin que a la fecha se observe pronunciamiento alguno. 
 
En tal sentido, el Despacho DISPONE: 
 
Primero: Requerir por última vez al demandante DUSTANO ROMERO BELTRÁN, 
para que, en el término de dos (2) días, contados a partir de la notificación en estados 
electrónicos, de la presente providencia, informe a este Juzgado lo que considere, 
respecto a la manifestación de pago total de la obligación, indicada por la parte 
ejecutada Francisca Aneidaly Ruíz Beltrán, obrante a folio 77; so pena de dar 
aplicación a las disposiciones previstas en el artículo 317 del C.G.P. 
 
Segundo: Notificar a las partes, la presente decisión por medio virtual a través de 
estados electrónicos. Por Secretaría, líbrese oficio al demandante. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para continuar con la etapa 
procesal subsiguiente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
AA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1 2 4 

 
Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  EJECUTIVO 
Radicado:   252994089001-2019-00008-00  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
Demandado: HUGO ALBERTO PARRA  
 
Revisado el presente plenario, se observa que, habiéndose fijado el traslado de la 
liquidación del crédito sin objeción alguna, el Despacho dispone:  
 
Primero: Aprobar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante 

obrante a folio 100 a 103. 

 

Segundo: Notificar la presente decisión, por medio virtual en estados 
electrónicos. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
AA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-gama/93
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Gama, Cundinamarca, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  SUCESIÓN  
Radicado:   252994089001-2012-00061-00  
Demandantes: YOLANDA MARÍA, DORA MABEL y GUALBERTO GARZÓN  
   ORTÍZ 
Causante:  DAGOBERTO GARZÓN ORTIZ 
 
Atendiendo el informe secretarial y el memorial suscrito por el doctor Anderson 
Camacho Solano, quien aporta poder conferido por el señor Luis Miguel Cortés 
Rodríguez, previo a librar Comisión deprecada, este Despacho dispone: 
 
Primero: Reconocer personería jurídica al doctor ANDERSON CAMACHO 

SOLANO, con C.C. No. 80.728.334 y T.P. No. 149.396 del C.S.J., para que actúe como 

apoderado judicial del señor LUIS MIGUEL CORTÉS RODRÍGUEZ, en los términos y 

para los efectos del poder conferido obrante a folios 129 a 131. 

 

Segundo: Requerir al apoderado del señor LUIS MIGUEL CORTÉS RODRÍGUEZ, 

para que allegue con destino al presente plenario, la Escritura Pública No. 066 del 

27 de abril de 2022 otorgada por la Notaría Única de Gachalá, Cundinamarca, 

esto con el fin de proceder a reconocerlo como Cesionario dentro del presente 

proceso. 

 

Tercero: Requerir al apoderado del señor LUIS MIGUEL CORTÉS RODRÍGUEZ, 

para que aporte el Certificado de Tradición y Libertad del folio Matricula 

Inmobiliaria No. 160-472 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Gachetá, Cundinamarca, a través del cual debe aclarar, el por qué aparece en la 

anotación número 3 y 4, la inscripción y aclaración a la sentencia dictada por este 

Despacho Judicial, con fechas 5 de octubre de 2016 y 27 de agosto de 2019, donde 

figura “Juzgado Promiscuo Municipal de Gachalá”, cuando lo correcto es: Juzgado 

Promiscuo Municipal de Gama. Igualmente deberá aclarar, si en el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Gachalá, Cundinamarca, se adelantó o se adelanta, otro 

proceso de Sucesión del mismo causante Dagoberto Garzón Ortiz, teniendo en 

cuenta que el predio denominado “SANTA INÉS” no fue objeto de la sentencia 

proferida por este Despacho. 

 



fd 
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Cuarto: Requerir nuevamente, al señor JAIME BENJAMÍN GARZÓN LINARES, en 

su condición de Cesionario, para que designe apoderado judicial, teniendo en 

cuenta la renuncia del profesional del derecho Manuel Antonio Amaya Benavides, la 

cual fue aceptada mediante auto adiado 21 de junio de 2023 (fl. 139). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

CLAUDIA YANIRA CÁRDENAS BECERRA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
AA 
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